
RUTA DE ATENCIÓN Y DENUNCIA FRENTE A LA 
VIOLENCIA SEXUAL EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI

Si usted es:

Comunidad
Policía 
Nacional

Entidades 
de Salud

Institucion
es 

Educativas

Agentes 
Educativos y 
Comunitarios

Instituciones del ICBF, ONG, autoridades administrativas, 
comisarías de familia, fiscalías, otras instituciones y programas 

que atienden NNA

Quien cometió la 
conducta es menor de 

14 años de edad
ACTÚE

•La ruta debe ser activada 
inmediatamente

•Tanto a la víctima como a quien 
comete la conducta, se les debe 
garantizar el acceso a:

SALUD

PROTECCIÓN

Garantiza atención integral. Resolución 
0459 del 2012.

En servicio de 
Urgencias

•Atención médica 
•Atención 
psicosocial

•Tratamiento
•Seguimiento al caso
•Orientación en IVE

Si hay dificultades en 
el acceso a la ruta, se 
debe informar al Tel. 

(602) 555 4545, línea de 
atención disponible 24 

horas o a la 
Superintendencia 

Nacional de Salud al 
Tel. 01 8000 513 700 –

(601) 483 7000

Según el Art. 82 y 
86 del CIA y el 
Decreto 1069 de 
2015, Ley  2126 

Art 5.

Centro zonal del ICBF asignado a la 
comuna de la residencia de la 

víctima

Si el agresor tiene de 14 
a 17 años o si es mayor de 

edad

• Active sector salud de manera 
prioritaria.

• Active también sector protección 
y justicia.

SALUD

PROTECCIÓN
Según el Art. 82 y 86 del 
CIA y el Decreto 1069 de 
2015, Ley  2126 Art 5.

Centro zonal del ICBF 
asignado a la comuna de la 
residencia de la víctima

Verifican, garantizan 
y dictan medida de 
Restablecimiento de 

Derechos

FISCALÍA

Si el agresor tiene de 14 
a 17 años

Unidad de Responsabilidad 
Penal para  Adolescentes 

URPA - Fiscalía

Si el agresor es mayor de edad
Centro de Atención Integral a 
las Victimas de Violencia 

Sexual – CAIVAS - URI- Fiscalía

Medicina Legal: 
Valoración médico legal por solicitud 
de autoridad, usuario envía oficio a 

esta línea de citas clínicas
WhatsApp 316 569 7520

En el contexto 
familiar

Comisaría de familia
Solo será competencia, cuando la 

violencia sexual se identifica asociada 
a violencia intrafamiliar hacia un 

adulto, por lo que se debe remitir a la 
comisaria de familia.  Ley de 2126 2021 

Art.5

Si hay 
dificultades en el 
acceso a la ruta, 
se debe informar 
al Tel. (602) 555 
4545, disponible 
24 horas o a la 
Superintendencia 
Nacional de Salud 
al Tel. 01 8000 
513 700 – (601) 

483 7000

ACTÚE

En servicio de 
Urgencias

•Atención médica 
•Atención psicosocial 

•Toma de pruebas
•Recolección de 
evidencias 

•Tratamiento
•Seguimiento al caso

SOSPECHA LA EXISTENCIA DE
VIOLENCIA SEXUAL E 

IDENTIFIQUE

Garantiza atención integral. Resolución 
0459 del 2012.

En caso de dudas, 
comuníquese con las 

líneas:

COMITÉ MUNICIPAL INTERINSTITUCIONAL 
CONSULTIVO PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÓN INTEGRAL 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DE ABUSO SEXUAL

WhatsApp:
+57 316 245 

8423

WhatsApp
+57 320 239 1685 - +57 320 

239 1320


